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A LA SECRETARÍA GENERAL DE PRESIDENCIA DE LA NACIÓN

(Dirección General de Administración)

 

Ingresan las presentes actuaciones por las que tramita una consulta referida a la liquidación del Adicional por 
Permanencia - Residual, reconocido en la Cláusula Tercera del Acta Acuerdo de fecha 22 de junio del año 2022 
de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Cuerpo de Administradores 
Gubernamentales, homologada por Decreto N° 461/2022.

Sobre el particular, surge de la mencionada Acta la voluntad de las partes de dejar sin efecto el “Adicional por 
Permanencia” que se encontraba regulado en el Artículo 24 del Anexo II del Decreto N° 2098/87 y 
modificatorios, toda vez que su naturaleza representa una réplica del Adicional por Grado Extraordinario creado 
por la Cláusula Primera del mismo acuerdo, y la subsistencia de aquel implicaría una incompatibilidad manifiesta 
con este último.

Por tal motivo, los actores colectivos decidieron dejar sin efecto un concepto de pago y su metodología de 
liquidación ya que el mismo perdió virtualidad ante el mejor y mayor beneficio del que se estableció en su 
reemplazo.

Ahora bien, respecto al personal del Cuerpo de Administradores Gubernamentales que se encontraba percibiendo 
el citado Adicional a la fecha de la entrada en vigencia del acuerdo, la Comisión Negociadora le reconoce de 
forma extraordinaria y excepcional el concepto residual allí especificado, ya que la base de cálculo original del 
mismo quedó sin efecto, y, por ende, no conserva su relación porcentual con la asignación básica de la clase de 
revista del agente.

De ese modo, el reconocimiento en cuestión fija el valor del ahora “Adicional por Permanencia – Residual”, el 
cual debe ser considerado a todos los efectos como un concepto que integra la remuneración normal, regular, 
habitual y permanente, destinado exclusivamente a los agentes incluidos en su Cláusula Tercera, y, por lo tanto, 



su actualización se encuentra ligada a los incrementos paritarios previamente acordados o que se arriben con 
posterioridad.

Sirva la presente de atenta nota de envío.
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